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Doctor 
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
SUBSECRETARIO COMISIÓN PRIMERA DEL PLAN DE DESARROLLO 
CONCEJO DE BOGOTA 
CLL 36 28 A 41  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a proposición No. 038 de 2025. “SITUACIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO 
CLIMÁTICO EN BOGOTÁ” Radicado SDS 2025ER01490 Radicado Concejo 2025EE558  
 
Respetado doctor Giraldo: 
 
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a los puntos 4,7,11 y 34 de la 
proposición del asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
 
4. Sírvase indicar ¿Qué estrategias han implementado para la protección y cuidado del 

medio ambiente en la ciudad de Bogotá?  
 
Según lo estipulado en el Artículo 1 del Decreto 507 de 2013, “La Secretaría Distrital de 
Salud es un organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que 
tiene por objeto orientar y liderar la formulación, adaptación, adopción e implementación de 
políticas, planes, programas, proyectos y estrategias conducentes a garantizar el derecho 
a la salud de los habitantes del Distrito Capital. Como organismo rector de la salud ejerce 
su función de dirección, coordinación, vigilancia y control de la salud pública en general del 
Sistema General de Seguridad Social y del régimen de excepción, en particular”.  
 
Es así que la Secretaría de Salud de Bogotá en el marco del plan de salud pública de 
intervenciones colectivas, adelanta acciones en salud ambiental encaminadas a mitigar los 
factores de riesgo sanitarios y ambientales para afectar positivamente los determinantes 
ambientales que inciden en las condiciones de salud de los habitantes de la ciudad; estas 
acciones se operan en los diferentes entornos en los que trascurre la vida de las personas 
(educativo, comunitario, escolar, institucional y hogar) y la vigilancia de la salud ambiental, 
mediante líneas de acción en temas relacionados como el manejo de sustancias químicas, 
calidad del aire, ruido y radiación electromagnética, calidad de agua y saneamiento básico, 
alimentos sanos y seguros, enfermedades zoonóticas, cambio climático y prácticas seguras 
en el manejo y dispensación de medicamentos.  
 
Estas acciones incluyen entre otras: la intervención en establecimientos, la coordinación de 
acciones con los diferentes actores, la promoción de ambientes saludables mediante 
acciones dirigidas a prevenir la exposición a contaminantes y promover estilos de vida 
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saludables, participación comunitaria en la gestión ambiental a través de iniciativas de 
capacitación y educación, vigilancia para monitorear el impacto de los factores ambientales 
en la salud pública con el consiguiente seguimiento de enfermedades relacionadas con 
factores ambientales e implementación de vigilancia epidemiológica, desarrollo y uso de 
sistemas de información para rastrear indicadores de salud ambiental y compartir 
información con el público incluyendo el análisis de datos y la publicación de informes y 
boletines.  
 
Estas estrategias demuestran un enfoque integral para contribuir indirectamente en la 
protección y el cuidado del medio ambiente, abordando múltiples problemas de salud 
ambiental en Bogotá. El objetivo es mejorar la calidad de vida y la salud de los habitantes 
de la ciudad a través de acciones integradas y coordinadas. 

 
 

7. Permítase indicar ¿Qué estrategias están implementando para atender los desastres 
naturales a causa del cambio climático en la ciudad e Bogotá?  

 
11. Sírvase indicar ¿Qué estrategias han implementado para atender los desastres 

naturales a causa del cambio climático?  
 

34. ¿Qué estrategias están implementando para atender de manera oportuna los riesgos 
por desastres naturales e incendios?  
 

Frente a los numerales 7,11 y 34 se da respuesta de la siguiente manera: 
 

El Programa de Atención Prehospitalaria gestiona las solicitudes de asistencia médica 
derivadas de desastres naturales recibidas a través de la línea telefónica de emergencias 
123. La respuesta se materializa en el envío de unidades móviles de atención 
prehospitalaria, encargadas de la evaluación, atención inicial y traslado a centros de salud 
de aquellos pacientes que así lo requieran. 
 
Frente a las eventuales emergencias y desastres, en el Distrito existe una estructura 
sinérgica (Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático) del cual hace parte 
la Secretaría Distrital de Salud desde su competencia, a través de la cual se organizan y 
articulan las instancias, políticas y acciones para el conocimiento, la reducción y el manejo 
de las emergencias y eventuales desastres que se presenten en la ciudad. 
 
El programa fue creado mediante el Acuerdo Distrital 546 de 2013 y reglamentado en 2014 
a través de Decreto 172 de 2014. Los ajustes que conllevaron a la normativavigente que 
soporta el Sistema, buscaron asumir las nuevas condiciones de riesgo, entendiéndose 
estas como cambiantes, complejas y con mayores posibilidades de afectación social. 
 
El documento mediante el cual se ciñen las entidades que conformamos el Sistema Distrital 
de Gestión de Riesgos y Cambio Climático se denomina Marco de Actuación Distrital – 
Estrategia Distrital de Respuesta a las emergencias, consiste en la prestación de 16 
servicios básicos a la ciudadanía (uno de ellos SALUD). 
 
Cada institución a cargo de uno de los 16 servicios de respuesta cuenta con otro documento 
propio llamado Estrategia Institucional de Respuesta (EIR) que es un instrumento que 
permite a las entidades y organizaciones atender emergencias, calamidades o desastres. 
En el caso de la Secretaría Distrital de Salud, la EIR es una herramienta que permite 



 
 

 

responder a las necesidades de la población ante emergencias desde el punto de vista 
sanitario; en el documento se plasma la planificación de acciones de prevención, mitigación, 
reducción de riesgos y atención de las emergencias de los escenarios probabilísticos de 
riesgos de emergencias identificados por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos – 
IDIGER entre ellos, los medioambientales. 
 
De acuerdo con lo mencionado, la Secretaría Distrital de Salud elaboró los siguientes 
planes que se ajustan con la información que comparte el IDIGER a las instituciones del 
Sistema:   
 

• PLAN DE GESTIÓN Y RESPUESTA POR POSIBLE FENOMENO DE LA NIÑA 
(OLEADA INVERNAL) 2024 creado en noviembre de 2024 

• PLAN DE GESTIÓN Y RESPUESTA PARA INCENDIOS FORESTALES 
 

Se anexan documentos Estrategia Institucional de Respuesta – EIR, Plan de gestión y 
respuesta oleada invernal, Plan de gestión y respuesta para incendios forestales. 
 
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 
 
Cordialmente, 
@Documento_preparado_para_firma 

 
FlagSigned_79451376 
 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

Anexo:  Una (1) Carpeta ZIP 
 
Elaboró:  Carlos Cruz- Profesional Subdirección Vigilancia en Salud Pública 

Juan Nicolás Corredor-Contratista Subdirección de Gestión de Riesgo en Emergencias y Desastres  
Consolidó: Gustavo Alfredo FIerro Parra – Contratista OAJ / María Cabrera – Oficina de Asuntos Jurídicos  

German A. Sterling (AgilSalud) – Contratista OAJ 
Revisó:  Dra. Libia Janet Ramírez, Profesional Especializada, Subdirección Vigilancia en Salud Pública 

Dra Linda Victoria Ariza Romero- Subdirectora de Gestión de riesgo en Emergencias y Desastres  

Aprobó:  Julián Alfredo Fernández Niño - Subsecretario de Salud Pública  
Martha Patricia Añez - Asesora de Despacho 
Luis Alexander Moscoso Osorio - Subsecretario de Servicios de Salud y Aseguramiento  

 


